
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0002118, Ent. N° 1584/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con la prórroga del convenio suscrito el 29 de diciembre de 2011, por el Poder Ejecutivo – Ministerio de Salud Pública y la empresa “Heber Biotec S.A.”, que constituye un Centro del Polo Científico subordinado al Ministerio de Ciencia Tecnología y Medio Ambiente de la República de Cuba;

RESULTANDO: 1) que, con fecha 6 de marzo de 1987, ambos gobiernos suscribieron un Convenio de Cooperación Económico – Industrial y Científico Técnico, el que fue aprobado por Ley Nº 16.290, de 11 de agosto de 1992;
2) que, en el marco de dicho acuerdo, ambos gobiernos suscribieron, el 27 de noviembre de 2007, un Convenio de Cooperación en materia de salud por el que acordaron impulsar la cooperación en áreas prioritarias en materia de salud, entre ellas el suministro e intercambio de productos biológicos/biotecnológicos y medicamentos;
3) que el MSP y la empresa “Heber Biotec S.A.” suscribieron convenio el 29-11-2011 cuyo objeto es el suministro a la parte uruguaya, para el período 2012 – 2014, de 600.000 (seiscientas mil) dosis de la Vacuna Pentavalente (Heberpenta) en las presentaciones 4 + 1, líquida en un solo vial o en jeringas pre llenadas, en seis entregas semestrales, venciendo la primera en el primer cuatrimestre de 2012 y así sucesivamente;
4) que la cláusula séptima establece que el Acuerdo estará en vigor a partir de la fecha de su última firma y tendrá una duración de 3 años (2012 a 2014), no obstante ambas partes acuerdan que podrá prorrogarse en forma semestral, con antelación de 90 días a la fecha de vencimiento del plazo original, la conformidad para el uso de la prórroga deberá realizarse por escrito por cada una de las partes por separado, notificadas en la forma de estilo;
5) que el precio de cada dosis de la Vacuna Pentavalente en las presentaciones 4+1 o l íquida, en un solo vial, para el período pactado, asciende a U$S 4,24 (dólares americanos cuatro con veinticuatro centavos) y el precio de cada dosis de la Vacuna Pentavalente, en jeringas pre llenadas, para el mismo período, asciende a U$S 5 (dólares americanos cinco);

6) que  en   Sesión   de este   Tribunal   de  fecha 19-11-2012 se resolvió: observar el gasto por contar con principio de ejecución;
7) que en esta oportunidad se remite nota del MSP de fecha 12 de marzo de 2015 de la Unidad de Inmunizaciones por la cual se informa que en el preventivo 2015 enviado a DIGESA se solicitó la compra de 200.000 dosis de vacuna pentavalente (DPT-HB-Hib), 100.000 en el primer trimestre y el resto en el segundo, compra que se realiza a través del convenio firmado con el Laboratorio “Heber Biotec” de Cuba;
8) que se adjuntan notas suscritas por el MSP (no consta fecha de dicha nota) y el Presidente de Heber Biotec (la cual fue remitida vía fax el 17-03-2015) por las cuales, al amparo de lo establecido en la cláusula Séptima del Acuerdo otorgado el 29-12-2012 por el MSP y “Heber Biotec S.A.” para el suministro de la Vacuna Prevalente, las partes manifiestan su conformidad para el uso de la prórroga a partir del 1º de enero de 2015;
9) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se homologa la prórroga del Acuerdo de Adquisición de Vacunas celebrado el 29-11-2011;

10) que se adjunta Constancia de Afectación del Crédito Nº 000147 de fecha 05-03-2015, por la suma total de $ 23:900.000 con cargo al Programa 440, Objeto de Gasto 152, Financiamiento 11 Rentas Generales monto de $ 800.000 y con cargo al Programa 441, Objeto de Gasto 152, Financiamiento 11 Rentas Generales monto de $ 23:100.000 (DIGESA –VACUNAS HEBERPENTA EJERCICIO  2015 U$S 1:000.000 (TC 25.5) COMPL. AF. 220);
11) que se adjunta Constancia de Afectación del Crédito Nº 000220 de fecha 17-03-2015, por la suma de $ 1:600.000 con cargo al Programa 440, Objeto de Gasto 152, Financiamiento 11 Rentas Generales, (DIGESA –VACUNAS HEBERPENTA EJERCICIO  2015 U$S 1:000.000 (TC 25.5) COMPL. AF. 147);

CONSIDERANDO: 1) que el MSP y la empresa “Heber Biotec S.A.” suscribieron convenio el 29-12-2011 cuyo objeto es el suministro a la parte uruguaya, para el período 2012 – 2014, de 600.000 (seiscientas mil) dosis de la Vacuna Pentavalente (Heberpenta), que en la cláusula séptima se establece que entrará en vigor a partir de la fecha de su última firma y tendrá una duración de 3 años (2012 a 2014), no obstante ambas partes acordaron que podrá prorrogarse en forma semestral, con antelación de 90 días a la fecha de vencimiento del plazo original; la conformidad para el uso de la prórroga deberá realizarse por escrito por cada una de las partes por separado, notificadas en la forma de estilo;

2) que la prórroga de convenio remitido no se comunicó con la antelación acordada  en contravención a lo estatuido en la Cláusula Séptima y tiene como plazo de vigencia a partir del 1º de enero de 2015, pero las actuaciones fueron remitidas a este Tribunal el 23 de los corrientes;
3) que, por tanto, se ha contravenido lo edictado por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, en tanto la prorroga de referencia ha comenzado a ejecutarse con anterioridad a la remisión de los antecedentes al Tribunal;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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